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ABYERTEMCIA ÜMPOHTAITE Precio de suscripción I TARIFA DE IMSERCIOIVE9_yu¡ leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
letISEs Oficiales se han de mandar al Jefe políticorespectivo, poro conducto se pasarán a los editores de los mencionados périó-

(Real erden de 5 de abril de 1588.)
Se publica todos los días, excepto loa domingos.

OFICINAS. PELIGROS, 3, entr«¡^¡toXr^bI
TELEFONO 2.931
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Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-

__ _—___
«nales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, ülal semeste y 42 por nn aft% Ainncios procedentes de la Excelentísima

Particulares.- En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 „Imputación proTÍDcial, línea O fracción.. .
al semestre y48 al año, y fuera de ella,líal trimestre, 30 alsemestre y 60 al año Edictos judiciales, ídem id

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín calle de Pe» piales, Ídem id
grps, 8, entresuelo derecaa.-Fuera de esta Capital directaraent -Ir r

AnmicI0B Particular 'S, ídem id..*"niium.k,irtiuenie por medio v^™^^ —^^wv^wv^^^v^^v*^^^de carta a la Administracióa coa inclusión del importe del tiempo de abono en «•
letra de fácil cobro. Numero suelto a Centros oñciales, 50 céntimos.A particulares, 60 cernimos.
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Parte oficia! Gracia (21 y 36 duplicado a final), 21 Corredera Alta de San 'Pablo (1
a 23 y 2 a 22, Espíritu Santo (Ua 17)
y San Joaquín.- Faencarral, 84, bajo
izquierda, Hospicio.

Clavel (pares), Conde de PefiaWer
(arenida del, 11 y14 a finales), Infan-

Gallego y Sagas ta (imparea).
—

Pala-
fox, 14, Escuela de Artes e Indus-m cessijo m subiste.»?

tas (impares y 28 a final), Peligros
(pares), Reina (14 y 23 a finales) y
Víctor Hugo.— San Bartolomé, 7 y 9,

trias

stad el Rey Don Alfoa-
£0 Xril (q. D. g), Sn Majestad la
isina Dofia Viotoria Eugenia, y
8S. AA ER. si Príncipe de Asturias
« Infantes, continúan sin novedad en
KU importante salud.

'22 Augusta Figueroa (impares),
Fuencarral (48 a 98) y Válgame Dios.-
Augusto Figueroa, 4. Escuela deniñas.

12 Almagro (impares), Caracas, Es-
paflolefco, General Airando, Zurbano
(19 y 32 a finales), y Zurbarán (1 a 7
y 2 numeración irregular)
16, prineipal, Escuela

Escuela.
10 Capuchinos (costanilla de los),

Liberta* (1a 35 y 2 a 24), Marqués
de Valdeiglesias y San Mareos.

—
Bar-

bieri, 8, Escuela de párvulos.

23 Barco (21y 88 a finales), Colón,
Don Felipe y San Ildefonso (plaza
de).—Barco, 26, Juzgado municipal.

Sagunto,

13 Juan de Austria, Luehana (8 y
89 a finales) y Raimundo Lulio.

—
Garcilaao, 5, principal, Escuela.De igual beneficio disfrutan Isa Se

más parsotifeB d<? la Augusta Beal Fa-
BÍ1Í&.

11 Alhambra (pasaje de laj,Barqui-
llo (impares), Colmenares, Góngora,
Piamonte (1 a 11 y 2 a 6), Begueros,
Rey (plaza del) y San Lúeas (1 a 15 y
2 a 10).

—
Augusto Figueroa, 43 dupli-

cado, principal, Casa de Socorro.
12 Camp»amor, Fernando VI (1 a

Distrito de Chamberí
1Corredera Alta da San Pablo (24

y 25 a finales), Palma (4 a 4C) y Ve-
larde (impares y S a 14).—Palma, 38,
Escuela de Artes e Industrias.

14 Chamberí (plaza de Iglesia (glo-
rieta de la), Sagunto (pares) y Santa
Engraoia (1 a #9 y 2 a 46). -Plaza d©
Chamberí, 7 puerta durecha Escuela.Junta municipal del Censo electoral

í Daois,, Dos de Mayo (11, 8 y 8
duplicado), Dos de Mayo (plaza del),
Gaieria de Robles. San Andrés (9 y12
a finales) y Velarde (¡8 a final).—Pla-
za del Dos de Mayo, 2, bajo derecha,
Escuela elemental.

15 Garci'aso, Luchana (1a 27 y 2 a
6) y Trafalgar.— Juan de Austria, 1
bajo, Escuela.

Continuación.
Distrito del Hospicio

1Escomí (15 y 22 a finales), Jesús
del Valle, Marqués de Santa Ana (pa-
res) y Pez (2 a 24).- Pez, 44, Juzga-
do municipal del distrito de Palacio.

2 Escorial (1a 13), Madera (10 a 23
y finales) y Molino de Viento (impa-
res).—Molino de Viento, 34, Escuela
de niños.

3 Ballesta (19 y 24 a finales), Car-
ies Cambronero (plaza de), Corredera
Baja de San Pablo (16 y 31 a finales),
Escorial (2 a 20), Molino de Viento
(2 a 32) yPuebla (18 a final).—Barco,
2l, [Escuela de niñas.
iBarco (14 a 36), Pue>bla (2 a 16),

San Onofre (pares) y Valverde (9 y
18 a finales).— Barco, 24, bajo dere-
«ha, Escuela normal de Maestras.

5 Augusto Figueroa (pares), Fuen-
carral (18 a 46 y 33 a 65), Libertad
(26 y 37 a finales) y Pére* Galdós
(pares).— Farmacia, 11, Facultad de
Farmacia, pabellón del patio.

6 Farmacia, Hera in\Cortés, Horta-
leza (15 a 61) yPérez Galdó» (impa-
res).— Farmaeia, 11, Facultad de Far-
macia, salón de Química orgánica.

7 Hortaleza (28 a 126 y 53 a 81).—
Piara de Santa Bárbara, 7, Esonel* de s
aínas.

8 Barbieri, Bilbas (plaza de) y San
Bartolomé.— San Bartolomé, 7 y 9,
Esouela.

9 Alcalá (27 a 55), Caballero de

| 23 y 2 a 12), Genova (2 a 16), Justi-
j niano y Santa Teresa.

—
Florida 15,

iEscuela graduada, aula námero 2.
I 13 Pelayo (1 a 65 y 2 a 66).- Eelén,

2, Juzgado municipal del distrito de
Buenavista.

16 Arango, Castillo, Morillo, Ola-
vida (plaza de), Queeada, Sagnnto
(impares) y Santa Feliciana.

—
Santa

Engraoia, 102, Parque de Ineendios.3 Divino Pastor, Faencarral (97 a
123), Malasaña (Ia 15) y Palma (2 y
2 duplicado).— Palma, «0, Escuela
municipal da Sordomudos.

17 Santa Engracia (71 a final) y Vi-
riato.—Bravo Murillo,74, Escuela.14 Antonio López, Argensola (im-

pares), Florida (impares), Orellana (1
a 9 y 2 a 11), San Mateo (28 y 30),
San Opropio y Santa Bárbara (plaza

18 Alfonso X, Fernández de la Hoz,
García de Paredes (2 a final y 26 a
86), Miguel Ángel (impares), Hafael
Calvo (5 y 6 modernos a finales) j
Virtudes.

—
Santa Engracia, 104, Al-

macén de Villa,pabellón ndm. 1.

4 Malagana (pares y 17 a final),
Monteleón^l a 5 duplicado), Ruiz (pa-
res) y San Bernardo (78 a 94).—San
Bernardo, 80, Escuela práctica gra-
duada, sección segunda.

de).
—

Florida, IB,Escuela graduada
14 Apodaca, Barceló, Bilbao, (glo-

rieta de), Churruea, Fuancarral (108
a 116), Larra y Sagssta (pareí).—
Fuenearral, 84, b?jo derecha, Hos-

5 Monteleón (pares y 7 a final).—
Daeiz. 3, Jardines de la Infaueia.

19 At>aseal, Bretón de los Herreros,
Castellana (paseo de ia, 61 a 75), San-
ta Engracia (72 a fiual)y Vargas.

—
Paseo de la Castellana, 63, Colegio de
Sordomudos.

picio 6 Carranza yRuiz (impares),— 3an
Bernardo, 80. Escuela práctica gra-
duada, sección quinta.

16 Fuenearral (57 a 95 y 91 a 106),
Palma (1 a 31) y Santa Bárbara.— San
Mateo, 6, bajo derecha, Escuela de
Artes e Industrias.

7 Fuen carral (U8 a 124 y 125 a fi-
nal), Bilbao (glorieta de), San Ber-
nardo (96 a '04), San Bernardo (glo-
rieta de, 4 a 8 correlativos) y Sondo-
val.

—
San Bernardo, 80, Escuela prác-

tica graduada, sección cuarta.

9-1 Morejón yPonzano
gracia, 98, Esouela de niños

—Santa En

17 Hortaleza (83 y 128 a finales),
Pelayo (67 y68 a finales), San Mateo
(travesía de) jSanta Brígida.

—
Am-

gusto Figueroa, 4, Eseuela de niños.

21 Alenza, Bravo Murillo (48 a 72),
Cristóbal Bordío, Espronceda, Qaa-
dalajara, María de Guzmán, Maudes,
Orensfe, Río Eosas, Ronda (paseo de),
Ruiz Jiménez (glorieta de, parte de-
recha) y Raimundo Fernández Villa
verde,— Santa Engracia, ÍQ4, Alma-
cén de Villa,local aislado.

18 Belén (oalle ytravesía de), Gravi-
na y San Gregorio (eallo y plaza de).—
Libertad, 31, Escuela de niño».

8 Albcrqnerque, Hartsanbnseh,
Olid (impares) y Pnlafox.— Trafalgar,
9, bajo, Escuela.

19 Beneficencia, Florida (pares), San
Lorenzo, San Mateo (impares y 2 a
26) y Santa Águeda.— San Mateo, 5,
bajo izquierda, Escue'a de Artes e In-
dustrias.

9 Fuencarral (126 a 152), Gonzalo
de Córdoba, Jordán y Olid (impa-
res).

—
Trafalgar, 9, principal, Es-

22 Artistas, Bravo Morillo (74 ai
110) y Cicerón

- Artistas,- 1, Eueuela.
cuela.

10 Cardenal Cisneros (1 a 35 jpa-
23 Cuenca, Dod Quijote (;mpares y

4 duplicp.de a finid), Guipúzcoa, Her-
n&ni,Istúriz y Orden.

—
Crietóbal Bor-20 Espíritu Santo (2 a 28), San An-

drés (2 a 10), San Vicente (2 a 86 y1
a 29).

—Fuenearral, 95, bajo, Tribunal
de Cuentas.

Trafalgar, 9, primero, Escuela.
11 Alonso Martínez (plaza de, 4 a

6), Covarrubiap, Eguilaz, Francisco
de Roja?, Manuel Cortan'?, Nieasio

res

din, 3, Ksciula
24 Don Qa'jote (2 y 4), Dulcinea,

Oviedo y Palencia (pares).
—

Santa
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Yeso, cal, grasa común mediana-

mente hidráulica y cemento, cuyo¡materiales entregará ei contratista enlos puntos de obra que previamente se
le designen.

15 Acequia del Este, Avila,Coruña,
Córdoba, Chamartín (camino de), Jnan
da Olías, Hipódromo, Huesca, Lazaga,
Legua, Lérida, Logroño, Manuel Luna,
Nueva de Guisot, Salamanca (calle y
plaza de), San Enrique, San Germán,
San Pedr«, edificios aislados, San Luis
y Samaniego.

—
Santa Engracia, 104,

Almacén de Villa,Eseuela.
26 Bravo Mnrillo (3 a 20), Cardenal

Cisneros (37 a final), Fuenearral (154
a final), Quevedo (glorieta de, 12 y 14)
y San Bernardo (106 a final).

—
Juan

de Austria, 1, Escuela.

SECRETARÍA.- ENSANCHE
PRESUPUESTO DE1920 21 MES DE EKERO Art. 2.* Duración de la contrata.—.

Esta contrata empezará a regir desde
el 31 de diciembre del corriente año, o
desde el día en que se comunique alas dependencias a quienes afecta que
se ha otorgado la correspondiente es-
oritarn, si ésta se firmare despnés de
aquella fecha, y terminará el 31 de
marzo de 192a.

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto
vigente, para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aproba-
do por el Bxcmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el
artículo 155 de la ley Municipal.

( 1.' ZONA 2.» ZONA 3.a ZONA
CAPITULO PRIMERO TOTAL

Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas Art. 3.° Entidad de la contrata,—
Elpresente contrato He basará única-
mente en los precios tipos que se de-
tallan en el cuadro de precios, que-
dando indeterminado el gasto que ha-
ya de hacerse, tanto en el período to-
tal de la contrata como en cada uno
de los años que la misma comprende.

Elcontratista no podrá, pues, ele-
var reclamación algunn sobre este
particular, sean las que quieran las
cantidades de materiales que se pidan
por los diferentes facultativos, que-
dando el Excmo. Ayuntamiento en
completa libertad de mandar realizar
los que crea neaosarios, een arreglo
al desarrollo de los trabajos y a los
créditos que para los misraes se ha-
llen consignados en los presupuestos
ordinarios o en los extraordinarios

GASTOS DILAYUNTAUIENTO
27 Bravo Murillo (22 a 46), Felipe

el Hermoso, Garoía de Paredes (1 a 19
y20 a 24), General Alrarez de Castro,
Marqués de laEomana, Medellín, San-
tísima Trinidad y Zarzal.

—
Juan de

Austria, 1, Escuela.

Artículo 1.*—Administración central—
2.»— Retribuciones—
S *-Mat«rial

25.305 20
533 02

2.172 82

25.418 34 8 818 12
185 74
757 16

59.541 66
1 254 16
5 112 50

535 40
2.182 52

Total.,.. 28.011 04 28.136 26 9 761 02 65 908 32

CAPITULO II

28 Bravo Morillo(112 a final),Jaén,
Paleneia (impares), Teruel y Tiziano.-
Santa Engracia, 128, Escuela.

policía de segubidad

Artíovlo único.
—

Guardia municipal.. 6.018 70 6.045 61 2.097 34 14.161 65

29 Alonso Cano, Cisne (paseo de],
1 a 27 y 2 a 78), General Martínez
Campos (paseo del), Ponce de León y
Santa Engracia (48 a 70).- Plaza de
Chamberí, 7, puerta izquierda.

30 Eloy Gonzalo y Feijóo.
—

Pala-
iox, 14, Escuela de Artes e Indus-

CAPITULO III

POLICÍA UBBANA T EUEAL

Artículo único,
—

Alumbrado 5 815 15 11.351 66 1.791 51 18.458 32

CAPITULO IV

OBEAS PUBLICA»trias
Arti.nl©lu-

—
Personal facultativo,sub

alterno ymaterial...,
1—Viag públicas ,
—Fontanería Alcantarillas—

Arbolado

10 793 23
73.754 80

134.633 04
10.409 78

10 841 46
84 S72 20

112.902 26
10.093 83

Distrito de Buenavista 3.761 13
86 330 11
64 636 10
3.984 90

25.395 82
'199. 457 17
312.176 40
24 488 51

que se aprueben.
1Alcalá (57 y 59), Almirante, Bar-

quillo(2 a 8), Prim yRecoletos (paseo
fle, 1a 21).

—
Paseo de Recoletos, 20,

Biblioteca Nacional, izquierda, puerta

Sim embargo, para fijar la canti-
dad que tendrá que consignar el con-
tratista como fianza para garantir el
cumplimiento del oontrato, se calcu-
la pmdeneialmente que el gasto anual
de los materiales a que éste pliego se
refiere, en las diversas dependencias
municipales, podrá eleyarse a unas
50 000 pesetas.

Total 234 595 85 218 209 75 108.662 24 561.467 84

primera
CAPITULO Y

2 Barquillo (8 duplicado), Conde de
Xiquena, Marqués de Monasterio, Pia-
monta (8 y 13 a finales) y San Luoas
(12 y17 a finales

—
Paseo de Reeole-

tos, 20, Biblioteca Nacional, dereoha.
3Bárbara de Braganza, Colón (plaza

de), Fernando VI (14 y 25 a finales),
García Gutiérrez, General Castaños,
Marqués de la Ensenada, Orellana (11
y 16 a finales), Recoletos (paseo de,
23 a final), Salegas (plaza de las), Ta-
mayo y Santo Tomé.

—
Plaza de Co-

lón, 4, salón de sorteos.

C AB G A 3

Artígalo 1.' —Intereses yamortización
de la Deuda por ex
propiaciones

2.'— Obligaciones reconocida
S.*

—Litigios, derechos reale
ypremio de cobranza

4-°— Pensiones si persona
obrero yaccidentes del
trabajo.. -

5.*--DeYolucioneg procedentes
del ejercicio anterior..

41.348 72
9.022 87

49.061 71
9.063 29

15.409 27
3.229 11

105 822 70
21.315 27

9.562 50 9.605 25 CAPITULA II3.832 25 22 500 »
Condiciones que han de reunir los mate-

riales. —Forma de hacer los pedidos.
—

Reconocimiento yrecepción de los mate-
riales.

409 88 868 17 141 61 919 16

Total 60.343 47 68.101 42
Art.4.° Condiciones que han de

reunir los materiales.
—

SI yeso deberá
ser untuoso y suave al tacto, exento de
materias extrañas, y estar bien 00'
cido. Comprimiendo fuertemente un
puñado de yeso, deben marcarse per-
fectamente las huellas de los deáos.
El fraguado debe comenzar antes de
seis minutos. Una pastilla formada por
un cuarto litrode yeso y la mitad pró-
ximamente de su peso de agua no de-
be romperse sin exigir algún esfuerzo
a los seis u ocho minutos de comenzar
el fraguado. Alamasarlo, debe absor-
ber, próximamente, un volumen de
agua igual al propio, dando una pasta
untuosa yno deleznable. La resisten-
cia a la compresión del yeso «masado
con «gua debe ser, a los siete días de
confeccionada la pasta de 50 quilo-
gramos por centímetro cuadrado, y a
la extensión cinco quilogramos por di-
cha unidad superficial.

La cal grasa debe proceder de la Al-
carriay ser en grasada en terrón. Alapa-
garla debedarnnapasta dúctily untuo-
sa que al desecarse se endurezca lige-
ramente a! cabo de algún tiempo, con-
servándose indefinida men tenastosa en

22.112 24 350.557 13

CAPITULO VI

4 Alcalá Galiano, Argensola (pa-
res), Amador de los Ríos, Genova (im-
pares 18 a final),Monte Esquinza (1a
19 y 2 a 14) y Orfila.-Blanoa de Na-
varra, 6, principal, Escuela.

5 Almagro (2 a 16), Alonso Martí-
nez (plaza de, 1, 2 y 3), Blanca da Na-
varrn, Castellana (paseo de la, 1 a 15
y 2 a 6 triplicado), Fernando el San-
to, Fortuny (1a 29 y 17 antiguo y 2
a 18), Monte Esquinaa (21y 31 y 15 a
34), Zurbano (1 a 17 y 2 a 30) y Zur-
barán (4 y 9 a finales, numeración irre-
gular).

—
Blanca de Navarra, 6, Es-

cuela.

IJÍPBKVISTOS

Artíealo único.—Imprevistos,. . 566 66 569 20 197 46 1.833 32

I^EÍSS ÜMEN

CapítuloI
—

Gastos del Ayuntamiento—
II.-Policía de seguridad—

III'
—

Policía urbana y rural.,.—
IV.—Obras públicas—
V.-Carga*—

TI.
—

-Imprayistos

28.011 04
6.018 70
5 315 15

234 595 85
60 843 47

566 66

28.136 26
6.045 61

11.351 66
218.209 75
68.101 42

569 20

9.761 02 65.998 32
K.161 65
18.458 32

561.467 84
150.557 13

1.333 32

1.791 51
108.662 24

22.112 24

2.097 34

197 46

Total 334.850 87 332 418 90 144.621 81 811.886 58

Madrid, 30 de diciembre de 1920.—El Secretario, F. Ruano

Secretaria Facultativas6 Alcalá (61 a 83), Castelar (plaza
de), Independencia (plaza de la, 1a 5
correlativos), Marqués del Dnero, Me-
jíaLequerica, Olózsga, .Recoletos (oa-
lle de, pares), Recoletos (paseo de, 2
a 12), Serrano (1 y 3 y 2 y 4) y Villa-
lar.

—Serrano, IB, Casa de la Moneda,
puerta de enfrente.

Esta Escma. Corporación, en se-
sión da 26 de noviembre úitimo, «on
sanoión de la Junta municipal en la
de 13 de diciembre, ha acordado annn
ciar subasta pública para contratar el
suministro de cai, yeso y cemento pa-
ra los servicios municipales con snje-
cién a los siguientes pliegos decondi-

CAPITüLO PRIMERO
Objeto, duración y entidad de la con-

trata,

Aitículo 1.° Objeto de la contrata.
-

Es objeto de esta contrata el snininis
tro a las obras municipales, por ad-
ministración, de los materiales si-Continuará

oiones: guientes:
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sitios mny húmedos. El volumen d
la cal apagada debe ser doble o tripl
del de la vira. Debe desecharse tod
cal que ne esté bien cocida, presente ira
pureza o que al apagarse dé una pas

don délos materiales.— El reconoci-
miento y recepción de los materiales
se hará en los puntos de entrega por
el facultativo que haya hecho el peái-
do o por el empleado que el mismo
designe, haciéndose cargo la Adminis-
tración de todo lo qae resulte admisi-
ble y desechándose lo que no reúna las
condiciones marcadas en este pliego.

establece el art. 36 de la citada Iiis
truceión, para contratación de serví
cios provinciales y municipales.

Art. 16. ítrma de Tiactr las propo-
siciones, —

La baja o mejora que se ha-
ga en el act» del remate será de na
tanto por ciento fijo, que se aplicará
igualmente a todos y oada uno de los
precios tipos eonrgnados en el cua-
dro de precios, n« admitiéndose nin-
gún pliego que no esté redactado en
esta forma.

I

A\t. 10 Reposición dt la fianza.
—

IIcontratista deberá completar la
fianza siempre que se extraiga una
parte de ella para haoer efectivas las
multas que se le hayan impuesto.

ta poco dáetil ymal trabada, tramen-'
te escasamentente de volumen y que
expuesta al aire, no se endurezca oon
el tiempo. Si a los diez días de haber sido re-

querido para que complete la fianza no
1« hubiere hecho, se declarará rescin-
dido el aontrato con los efectos dal
art. 34 de la repetida Instraeeión.

La que en general consuma el ramo Para la recepción de materiales, la
Administración p«drá efeetuar los re-
conocimientos o análixis que estim»
pertinentes, siendo de cuenta del cou-
tratista los gastos anexos a los mis-
mos, Heeha la recepción se extende-
rán actas, en las que se exprssará si
punto de entrega y la cantidad de
materiales suministrados; dichas ao-
tas deberán ser firmad*» por cuantos
asistan a la reoepeión.

de Fontanería será de la Humada co-
mún de la Alcarria, debiendo satísía-

Por tanto, en las proposiciones que
se presenten en el aeto de la subasta,
que deberán estar redactadas son arre-
glo al modelo que se acompaña alplie-
go de condiciones económUo-admi-
nistrativas, debtrá deeirse en la parte
de dieho modelo destinada a hacer las
proposiciones lo siguiente, a la letra:
si no se hiciere baja «por los precies
tipos», y si se hiciere «con la rebaja
de tanto por ciento (en letra}en todos
los precios tipos», deseeháadose en el
acto toda proposición que no esté re-
dactada en esta forma-

cer a las condiciones expuestas en el
párrafo anterior.

La cal hidráulica [será de primera
calicad, pulverizada, conteniendo en
cien partes ochenta u ochenta y cine©
de cal y doce o [veinte de aroilla. No
deberá contener mas del 2 por 100 de
magnesia, del 6 por 100 de alúmina,
del 3 por i00 de ósido de hierro y del

CAPITULO IV
Abono de los suministros. —Relaciones

valoradas.
—

Certificaciones mensuales
y forma de hacer las proposiciones.

Art. 11. Abono de los suministres.-
Los suministros se abonarás, ya el
pese, ya por unidades, según su clase.

CAPITULO III2 por 100 de ácido sulfúrico. Elresi- De este abono se deducirá la baja o
mejora en el remate, si la hubiere.duo en el tamiz de 4.900 mallas no de-

berá llegar al 25 por 100, nial 8pasar
por el de 900 mallas. El fraguado no

Maltas que pueden imponerse al contra-
tista.

—
Atribuciones de la Administra- El precio tipo de la subasta será

para cada artículo el que figura en el
cuadro de precio adjunto, que forma
parte integrante de estas condiciones.
iArt.12. Relaciones valoradas.

—
Al

final de eada mes se hará por los fa-
cultativos correspondientes la liqui-
dación de los materiales facilitados
por el contratista a cada ramo, con
arreglo a las recepciones efectuadas,
y aplicando los piecios tipos r.las uni-
dades reeibidas, so formará una rela-
ción valorada de todos los suminis-
tros hechos por el oontratista dentro

Art.17. Condiciones económico ad-
ministrativas.— Sin perjuicio de cuanto
queda estipulado en estas condicio-
nes, regirán también las económico
administrativas que se dioten para es-
ta contrata y la» disposiciones conte-
nidas en la Instruoeión, para la eon-
trataeión de servicios provinciales y
municipales tantas veees citada.

cíón para adquirir materia 1es de otro
proveedor.

—
Modo de hacer efectivas

deberá empezar antes de seis horas,

niterminar despús de cuarenta y ocho.
Dicho fraguado deberá efectuarse sin
elevación sensible de temperatura.

'\u25a0\u25a0\u25a0 El cemento será do superior cali-
dad, freseo, conservado en barriles ce-
rrados o en sacos en buen estado, bien
molido y sin mezola de materias ex-
trañas. Los que se empleen serán de
las marcas Tudela, Veguín, Cangrejo
o Aslant, Rosóla, León o análogos, de
idéntica o superior oalidad que los
mencionados, cualquiera que sea su
marca, siempre que satisfagan a las
características siguientes.

Densidad específica, 2'96; aparente,
l'll;residuos al pasar por el tamiz de
4.900 mallas, Si por 100, y por el de

las multas yreposición de la fianza.

Art. 7.° Multas que pueden impo
nersé al contratista por no servir los
pedidos en el plazo marcado.

—
Si el

contratista no suministrara el pedido
1 en el plazo marcado, el Exorno, señor

Alcalde Presidente, a propuesta del
facultativo que- hubiere hacho aquél,
podrá imponer una multa al contratis-
ta de 10 a 15 pesetas por cada día de

Art.18. Precios contradict jrios.—
Si el servioio de las obras municipa-
les necesitara algún material análogo
a les fijados en la primera condicién,
y no comprendidos en este pliego de
condieiones, el contratista queda obli-
gado a suministrarlo, fijándose su
precio contradictoriamente entre di-
cho contratista y el facultativo a
qaien corresponda el pedido.

retraso
Incurriendo el eontratista en trein-

ta faltas por este concepto, el Exce-
lentísimo Ayuntamiento tendrá dere-

del rae».
Si hubiera habido baja en la subas-

ta, se rebajará del total importe de la
relación la cantidad correspondiente.oho a rescindir el contrato a los efee-

to« que marcan los artículos 34, 35 y
36 de la Instrucción, para la contrata-
ción de servicios provinciales y mani-
cipalet, aprobada por Real decreto de
24 de enero de 1905.

Art,18. Certificaciones mensuales.-
Elimporta de los materiales suminis-
trados por el contratista se le aeredi-
tarán p#r medio da certificaciones
mengúalas, que expedirán los faculta-
tivos correspondientes a cuyas certifi-
caciones se acompañarán las relaciones
\u25bcAeradas de que kabla la condición,
anterior, que deberán llevar la con-
formidad del contratista o persoun ls-
galmente autorizada por éste.

Art.19. Prórroga de la contraía,
—

Si a la terminación de la contrata no
se hubieran realizado las dos sabatas
a que haee referencia el art. 8 de la
tan mencionada Instruoción sobre con-
tratación de servicios provinciales y
mnnioipalee, aprobada por Real de«re-
to de 24 de enero de 1905, se eonside-
rara ésta prorrogada, sin que por ello
tenga derecho el contratista a hacer
reclamación alguna, hasta que realiza-
das dichas subastas, en los plazos que
pres«ribe en su art. 29 de la misma
Instrucción, sin que en ninguna de
ellas hubiere rematante, pued* la Cor-
poración municipal contratar el ser-
vicio sin necesidad de subasta ni oon-
curso, a tenor de lo que prescribe el
inciso B.° del artículo 41 de la ya tan-
tas veces citada Instrucción.

900; 2'75 por 100. Resistencia a la
atracción en kilogramos por centíme-
tro cuadrado; de la pasta pura, a los
siete días, 36; a los veintiocho, 44.
Resistencia a la compresión por centí-
metro cuadrado, de la pasta pura, a

Art.8.° Atribuciones de la Admi-
nistración de adquirir materiales de
otro proveedor.

—
Sin perjuicio da las

multas que se expregan en la condi-
ción anterier, y con objeto de que el
\u25a0ervicio «o sufra retraso, en el caso
de faltar el contratista, podrán adqui-
rirse por administración todos loa ma-
teriales comprendidos en esta contra-
ta que hagan falta, de cualquier pan-
to y a cualquier precio. Elimporte to-
tal del material suministrado por otro
proveedor, »e acreditará por medio de
dos •ertificaoiones: une, por el valor
de dicho material, con arreglo a los
precios tipos de subasta, y otra, «on
cargo a la. fianza que tenga prestada
el contratista por el que represente
el exceso sobre los referidos precios

!os siete días, 419; a los veintiocho,
552.

Para comprobar sicumplen las con-
diciones anteriores, el Ayuntamiente
se reserva el derecho de tomar mues-
tras de todos cementos usados en ca-

CAPITULO V

DISPOSICIONES DIVERSAS

da obra y de ordenar sean analizados Art.14. Reserva de la Adminintra-
ción.

—
En «1 caso de que se establecie-

ra lft tasa para alguno o la totalidad
de Jos artícal»s que figuran en este
contrato, obligará ésta, tanto al Ayun-
tamiento, como al contratista, y por
consiguiente se satisfará el importe de
los pedidos de los suministros a que
afecte dicha tasa con arreglo a los
precios que en ella figuren aumentan-
do a "éstos el 9 por 100 de beneficio
industrial que, entre otros recargos
legales, autorizan las vigentes dispo-
siciones relativas a Obras públicas.

a costa del contratista en el Laborato-
rio de la Escuela de Caminos, Cana-
les y Puertos; en el del Cuerpo de In-
genieros militares o en otro eualquie-

' -ra que juzgue oportuno.
Art. B.° forma de hacer los pedi-

dos.
—

Los pedidos de cualquiera de
los materiales comprendidos en este
pliego se extenderán por escrito en
un libro talonario.

Cuadro de precios tipos.

Clases de materiales.

tipos. Peseta*

Ua ejemplar del pedido se entrega-
rá al contratista, en el que se expre-
sará la santidad de material de que
es objeto y el sitio en que éste deberá
ser entregado. Dicho pedido irá auto-
rizado por los facultativos correspon-
dientes. La matriz del pedido, que

quedará unida al libro, será copia
exacta del mismo yestará firmada por

dichos facultativos, con el visto bue-
no del Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

Art. 6.° Reconocimiento y rtctp-

Art. 9.° Modo de hacer efectivas las
multa*.

—
Las maltas que puedan im-

ponerse al contratista oon arreglo a
lo preceptuado en la condición 7.*,así
como el exceso del importe, quo en
virtud de lo dispuesto en la condición
anterior puedan tener los materiales
que se adquieran por administración,
se harán efectivas de la fianza pres-
tada por aquél como garantía del cum-
plimiento de este eontrato, y case
preciso; de sue bieDes, en la forma que

Gal grasa déla Alcarria, los
oien kilos (100 kilos), oeho
pesetas «on veinte céntimos. 8 20

Art. 15. Obligaciones'jde los emplea-
dos del contratista para con la Adminis-
tración.

—
Todos los empleados del

contratista''guardarán respeto y consi-
deración debida a los 8res. Concejales,
Directores facultativos y a los demás
fancionarios del íMuuioipio, atendien-
do y cumpliendo cuantas observacio-
nes relativas al servicio se les hiciere

Cal común de la Alcarria,
los cien kilos (100 kilos),ocho
pesetas concuarentacéntimos 8 40

Galhidiáulica, los cien kilos
(100 kilos), quince pesetas con
sesenta céntimo* 15 60

Cemento de la marcas Tu-
dela, Veguín, Cangrejo, Re-
zóla, LeÓD, etc., los milkilos
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también verificarlo en metálico o e
los valores o signos admitidos en las
fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente que ea aquéllas.

8.a Si el rematante no prestase 1
fianza definitiva, o no coocurriera a
otorgamiento de la escritura, o no lie
nase las condiciones precisas para ell
dentro del plazo señalado y de un
prórroga que sólo podrá serle concedí
da por causa justificada, sin que en
ningún caso pueda exceder de cinco
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematante
con los efectos del artículo 24 de 1¡
repetida Instrucción.

9.a El hecho de presentar una pro
posición para la subasta, constituye a

Eeonómico-admiuistrattvas licitador en la obligación de cumplir
1.a La subasta se verificará con to e* contrato sí le fuese definitivamente

das las formalidades establecidas en el adJ«dioado el remate; pero no se le da
artículo 18 del Real decreto e lns- más derec h<\ cuando le fuese adjudi-
trucción de 24 da enero da 1905, para

° provisionalmente, que el de apelar
la contratación de servicios provincia- con tra_el scuerdo déla adjudicación
les y municipales, ei día 2<f de ene- de £nltiva, si se creyese perjudicado
rodé 1921, a las doce, en la primera -po.r el mism°- El Exorno. Ayunta-
Casa Consistorial, plas.a de la Villa, miento sól° qaeda obligado por la ad-
núm. 4 (Salón de Subastas), bajo la Jndicaoión definitiva,
presidencia dol Excmo. Sr. Alcalde o

' iAyuntamiento, usando de
del Teniente o Concejal en quien al

'
a

*
acu^ fca(i<lue \e concede el artículo

efecto delegue; asistiendo también al 31 de laInstrucción de 24 de enero de
acto otro Sr. Concejal designado por l9C5' 3ra mencionada, podrá rescindir
el Ayuntamiento, yuno de los señores ® contrato en cualquier tiempo de la
Notarios del ¡Ilustre. Colegio de esta duraci óu del mismo, por faltas del re-
Capital, matante a cualquiera de las cundicio-

2." Los pliegos de condiciones y n s «^paladas.
demás antecedentes para la subasta se **• El contratista no podrá pedir
hallarán de manifiesto en la Secretaría aumento o disminución de) precio endel Exemo, Ayuntamiento (Negociado 1ue hubiese quedado el remate, seade Subastas), durante las horas de diez cualquiera Ja causa que alegue, porque
a doce, todos los días no feriadas que éste teDdrá lugar a riesgo y ventura,
medien hasta el de! remate. i2. El contratista, para todos los

3.a '

Elprecio ti, o para esta subas- incidentes a que pudiera dar lugar estata será el determinado en el cuadro de subasta, renuncia e! fuer® de su Juezprecios que figura al final del pliego Ydomicilio,yexpresamente se sometede condiciones facultativo, y la partí- a l°s Tribunales de e?ta Corte,
da por donde ha de satisfacerse esta %% -El contratista queda obligadoobligación figura consignada en los a satisfacer los gastos de escritura, susrespectivos presupuestos. j copias y demás que origino la subasta\u25a0i." Los licitadores que concurran a j así oou° ©1 importe de la inserción déesta subasta habrán de consignar en la to(ios los documentos que lo hayan sirioCaja_ general de Depósitos la fianza | Para Ja misma en los diarios oficialesprovisional de 2.500 pesetas, con- de M-«drid, presentando, al efecto nn-sistentes en el.5 por 100 del importe tes de formalizar la escritura o acta deanual de la misma; pudiendo verificar- i remate, el correspondiente res^uirdolo en metálico o eu cualquiera de los j de haber hecho efectivo el mencionadovalores o sigaus que determina el ar- \ importe. También queda obligado eltícalo. 2 de la Instrucción antes cita- I contratista a satistacer a Ja Hacie-vlada, computándose éstos en la forma j Publica el importe délos derechos rea-que se establece en el art. 13 de la mis- < les > s¡ los devengase, y elde cualquiera

m* Instrucción otra contiibución o impuesto a cuyo5. Las proposiciones para optar a fin adquiere el. compromiso de presen-esta subista se presentarán en el Ne- tar 'a escritura de adjudicación en lasgociado de Subastas de la Secretaría { oficinas liquidadoras dentro de los pía-(prime« Casa Consistorial), en los j zos legales, sin cuyo requisito no se ledías hábiles, -desde el siguiente al en 1 satisfará por el Excmo. Ayuntamientoque aparezca inserto el correspondían- cantidad alguna por cuenta del conte anuncio en la Gaceta de Madrid has- tr^o.
ta el anterior en que aquélla haya de 14. Todo licitador que concurrí

B» iruam(
, ,, , ajustada al modelo inserto en los anun-6. El rematante no podrá ceder ni cios, cop.a de la escritura de mandato

íyuo, p.ra la contiatacion de servicios por cualquiera de los señores Letradosprovinciales y municipales. Consistoriales.
de el reta r«ad°Kr Cay

° íaVOr 15 - Las proposiciones para optar a
las Casas Con RRf T

*
t'T^

* 6Bt& subasta deberán ser eitend.das en
que ge leÍT* 7 H°ra papel del Timbre del Estad° 1» cla-IZZnL -V

°rgar ]a C
°

rreS " 8e llry los resguardos de los depósi-

Pesetas quiera de aquéllos faltase el todo o
parte del indicado reintegro, será exi-

jgido en el acto al licitador ppr el se-
|ñor Presidente, reteniéndose su res-
Iguardo en caso de negaise a satisfacer-
| lo, hasta tanto qae lo verifique o se le

descuente el importe de la falta de la
fianza provisional o de la definitiva,
caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y pre-
via certificación de los Jefes de los
Ramos respectivos visada por el Ex-
celentísimo Sr. Alcalde-Presideute,
en que conste haber cumplido las con-
diciones estipuladas, y no habiendo
responsabilidades exigíbles, se devol-
verá ]& fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a
realizar el correspondiente contrato
con los obreros qne hayan de ocuparse
enestaobia, en cuyo contrato habrá
de quedar estipulado la duración del
mismo, Jos requisitos para su denuncia
o suspensión, el número de hora3 de
trabajo y el precio del jornal.

Iá. El presente contrato se enten-
derá sujeto a la observancia de la ley
de Protección a la producción nacional
de 14 de febrero de 1907, y en su vir-
tud , solamente serán admitidas las
proposiciones en que se ofrezcan ar-
tículos o efectos de producción naoio-
nal, salvo en los casos que autoriee 3a
relación de excepciones que se pubiiea
anualmente, en cumplimiento del ar- !
tíeu!o2.° de dicha ley.

Igualmente qaedará sujeto este con- |
trato ai Reglamento para la ejecución ?
de la misma L»y, aprobado por Real Jdecreto de 23 de febrero de 1908, con {
las adiciones dS 25 de julio de 1908 y -
12 de marzo de 1909, yespecialmente, i
en cuanto afecte a lo dispuesto en los >

artículos 13, 14 y 15 yprimer párrafo j
del 17, que a continuación se insertan, -,
del expresado Reglamento.

contratos, sean comunicadas inmedia-tamente después de celebrarlos encualquír forma (directa, concurso 0subasta), a la Comisión protectora dela producción nacional.
Madrid, 26 de octubre de 1920.

El Secretario,
F. Enano.

(1000 kilos), ciento cuarenta
j«inco pesetas 145 »

Cemento Asilan, los mil
kilos (1.000 kilos), oiento
ochenta y cineo pesetas. .. 185 »

Teso negro, el cahíz, diez
ysiete pesetas oon cincuenta
oentimos

Yeso blanco, el oostal, dos
pesetas con cuarenta céntimos

17 50
Diligencia.— Por la presente se haceconstar que, en cumplimiento a lo dis-

puesto en el artículo 29 de la Instruc-ción de 24 de enero de 1905, ha sidoanunciada esta subasta durante el tér-mino de diez días, sin que contra Ia
misma se haya formulado reclamaciónalgnna.

2 40
Madrid, 23 de julio de 1920.
P. Nú&ez Granes.— José Monaste-

rio.—José López Palaberry.
—

Cecilio
Rodríguez.

—
Rubricados. Madrid, 5 de enero de 1921.— ElOficial del Negociado, Francisco Díaz

Villar.-V.0 B.°: El Secretario, Fran-cisco Ruano.

Modelo de proposición que deberá ex-tenderse en papel timbrado del Esta-
do de la clase undécima, y alpresen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-guiente: «Proposición para optar a
la subasta de suministro de cal, yeso
y cemento par* las obras municipales.
Don.,,, que vive..,, enterado de Jas

condiciones da }a subasta en pública
licitación para contratar el suministro
de cal, jeso y cemento para ios servi-
cios municipales, hasta el 31 de marzo
de 1923, anunciada en la Gaceta de
Madrid yBoletín Oficial de la pro-
vincia en los días... y... de..., coníor-
me en un todo con las mismas, se com-
promete a temar a su cargo dicho su-
ministro con estricta sujeción a ellas.
(Aquí ]a proposición en esta forma:
por ios precios tipos o con Ja baja de...
tanto por ciento (en letra) en los pre-
cios tipos.)

Madrid..., do... de 19...
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al púb'ico para
su conocimiento. —Madrid, 5 de enero
de 1921.— El Secretario, Francisco
Ruano.

Art.1 3. Cuando se haya celebrado,
Isin obtener postura o pioposición ad-

misible, una snbasta o un concurso so-
bre materia reservada a la producción
nacional, sq podrá admitir concurren-
cia de la extranjera en la segunda su-

j basta o el segando concurso que se
Iconvoque', con sujeción al mismo plie-
¡go de condiciones que sirvió de básela
Iprimera vez.

(E.-S)

Celebradas y deelar&das desiertas
por falta de licitadores les anteriores
\u25a0ubastas anunciadas para eon tratar el
suministro de paja y eebada, para el
ganado del Servicio de Limpiezas, por
un año, el Exemo. Sr. Alcalde, por

Art.I'. En la segunda subasta o en
el segundo concurso, previsto por el
articule anterior, los productos nacio-
nales serán preferidos en concurrencia
con los productos extranjeros excluí-
dos de la relnción vigente, mientras el
precio de aquéllos no exceda al de és-
tos en más del 10 por 100 del precio
que señale la proposición más módica.

«h decrete de 3 d«l corriente, se ha
servido disponer se anuncie nueva li-
eitaoién bajo Jas mismas condiciones

!que figuran insertas en la Gaceta de
Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi-
gente yproductos que no loestén, los
pliegos de c ¡mliciones y las prc.posi-

!Madrid y Boletín Oficial de la pro-
vincia de les días 3 de diciembre y
30 de noviembre últimos, respecíiva-

ciónos, los agruparán y valuai'án por
separado. En tales contratos, la prefe-

mente

rencia del producto nacional estable-
Las correspondientes pliegas se ha-

cido por el párrafo precedente, cuando
éste fuera aplicable, cesará, si la pro-
posición por e'la favorecida resultara
onerosa en más del 10 por 100, com-

lian de manifestó en esta Seeretaría,
durante los lacras de diez a doce, todes
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

putftdo sobre el menor precio de los En sa consecuencia, se «alebrará di-
cha nueva subasta el día 3 de febrero,
a las áooe, en la sala de remates de la
primera Gasa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del Excelentísimo Sr. Al-
calde o de qaien al efecto delegue.

produotos no figurados en dicha re-
lación

Art.15. En todo caso, las propo-
siciones han de expresar Jos precios en
moneda españ >la, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios en su caso, los demás im-
puestos, los transportes y cualesquie-
ra otros gastos que se ocasionen para
efectuar Ja entrega segúa las condi-
ciones del contrato.

Lo qne Be anuncia al público para
su eonoaimiento.

Madrid, 6 de enero de 1921.— El
Secretario, F. Ruano.Art.17. Las Autoridades y los

funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u obras públicas , deberán
cuidar de que, copias literales de tales

(E.-10).

imprenta provincial.—Fuenoarral, 84


